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ACTA DE APORTES CIUDADANOS AL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE 

LA EMPRESA PUBLICA EP-EMPROVIAL DEL PERIÓDO 2024. 

 

La Asamblea Ciudadana Local de la Provincia de Orellana 

 

1. Base legal 

El numeral 11 del artículo 83 de Ia Constitución de la República del Ecuador, indica que 

los ecuatorianos al asumir las funciones públicas, deben rendir cuentas a Ia sociedad y a 

Ia autoridad, de acuerdo con Ia ley; 

El Artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador, establece <Las ciudadanas 
y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la 

toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control 

popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un 

proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La participación se orientará 

por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, 

control popular, solidaridad e interculturalidad=; 

Los artículos 204 y 207 de la Constitución de la República del Ecuador, crean la Función 

de Transparencia y Control Social y el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, respectivamente, reconociendo al pueblo como el mandante y primer fiscalizador 

del poder público, en el ejercicio del derecho de participación para impulsar y establecer 

los mecanismos de control social en los asuntos de interés público; 

El artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que la 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 

El artículo  88 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana señala, que  las ciudadanas 

y ciudadanos, en forma individual o colectiva, comunas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades indígenas, pueblos afro ecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas 

de organización, podrán solicitar una vez al año la rendición de cuentas a las instituciones 

públicas o privadas que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o 

desarrollen actividades de interés público, así como a los medios de comunicación social, 

siempre que tal rendición de cuentas no esté contemplada mediante otro procedimiento 

en la Constitución y las leyes; 

El Art. 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana concibe a la rendición de cuentas 

como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a 

autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes y representantes legales, 

según sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación 
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de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la 

administración de recursos públicos; 

El artículo 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana  determina, como sujetos 

obligados a las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes 

legales de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen 

fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, los medios de 

comunicación social, a través de sus representantes legales, están obligados a rendir 

cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores 

públicos sobre sus actos y omisiones. En caso de incumplimiento de dicha obligación, se 

procederá de conformidad con la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana; 

El a Articulo 91 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, determina como objetivos 

de la rendición de cuentas a los siguientes: 

1. Garantizar a los mandantes el acceso a la información de manera periódica y 

permanente, con respecto a la gestión pública; 

2. Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las acciones u 

omisiones de las gobernantes y los gobernantes, funcionarias y funcionarios, o 

de quienes manejen fondos públicos; 

3. Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas; y, 

4. Prevenir y evitar la corrupción y el mal gobierno. 

El artículo 95 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala que la rendición de 

cuentas se realizará una vez al año y al final de la gestión, teniendo en consideración las 

solicitudes que realice la ciudadanía, de manera individual o colectiva, de acuerdo con la 

Constitución y la ley; 

El artículo 5; numeral 4 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

establece que la información que generen los sistemas de planificación y de finanzas 

públicas es de libre acceso, de conformidad con lo que establecen la Constitución de la 

República y este código. Las autoridades competentes de estos sistemas, en forma 

permanente y oportuna, rendirán cuentas y facilitarán los medios necesarios para el 

control social; 

El numeral 5 del artículo 31 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

Establece el examinar y evaluar en términos de costo y tiempo, la legalidad, economía, 

efectividad, eficacia y transparencia, de la gestión pública; 
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2. Metodología. 
 

En coordinación con la Asamblea provincial se determinó la Agenda para para la 

Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de las empresas públicas del Gobierno 

Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, periodo 2025, en la que la 

Empresa Publica Ep-Emprovial rindió cuentas correspondientes al periodo enero marzo 

del 2025 

 

 

 
AGENDA PARA LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS ADSCRITAS AL GADPO 

27 de mayo de 2026 

HORA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

10H00 

INGRESO DE  

• INVITADOS  

• INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA CIUDADANA 

• GERENTE ORELLANA TURISMO EP 

• GERENTE CALMITUYACU 

• GERENTE SERAGRO 

• DIRECTORA CEGAP 

• REPRESENTANTE DE EMPROVIAL 

 

PROTOCOLO 

10H05 INTRODUCCION AL EVENTO VERONICA GREFA 

10H10 HIMNO NACIONAL DEL ECUADOR VERONICA GREFA 

10H15 
BIENVENIDA E INSTALACION DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS  

TNLGA. IRLANDA ATIENCIA – PRESIDENTA DEL 

CEGAP 

10H20 
PRESENTACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA EMPRESA 

PÚBLICA EMPROVIAL EP 

ING. NUVIA BUSTAMANTE, REPRESENTANTE DE 

EMPROVIAL 

10H30 
PRESENTACION DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA EMPRESA 

PÚBLICA SERAGRO EP 
LCDO. ANGEL ALVAREZ- GERENTE DE SERAGRO 

10H:45 
PRESENTACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA EMPRESA 

PÚBLICA DE COMERCIALIZACIÓN TURISTICA ORELLANA TURISMO EP. 

LCDA. MARÍA RIOFRÍO; GERENTE DE ORELLANA 

TURISMO 

11H:00 
PRESENTACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA EMPRESA 

PÚBLICA CALMITUYACU EP 

BLGO. RODNEYSOLORZAQNO-GERENTE 

CALMITUYACU 

11H:15 
PRESENTACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA UNIDAD 

ADSCRITA CEGAP 
ABG. YOMARA SANCHEZ, DIRECTORA DEL CEGAP 

11H30 
RECEPCIÓN DE APORTES CIUDADANOS AL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO PROVINCIAL DE ORELLANA 
EQUIPO TECNICO 

11H40 
FIRMA DEL ACTA DE APORTES CIUDADANOS AL INFORME DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO PROVINCIAL DE ORELLANA 

GERENTES DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS E 

INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA DE CIUDADANA 

 

12H00 CLAUSURA  
LCDO. ANGEL ALVAREZ – GERENTE DE LA EMPRESA 

PÚBLICA SERAGRO 
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3. Desarrollo. 

 
a) Invitación 
La invitación se realizó a través de las redes sociales del Gobierno Provincial de 

Orellana. 

 

 

 
 

 

https://www.facebook.com/share/1EyfCW97BF/?mibextid=wwXIfr 

 

b) BIENVENIDA E INSTALACION DE LA AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS EMPRESA PÚBLICA VIAL Y DE EJECUCION DE OBRAS CIVILES DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE 
ORELLANA EP-EMPROVIAL Y DEMAS EMPRESAS PUBLICAS ORELLANA 
TURISMO EP, PISCICOLA CALMITUYACU EP, SERAGRO EP, EP EMPROVIAL Y 
CEGAP PERIODO 2025. 
 

La Tlga. Irlanda Atiencia- Presidenta del CEGAP toma la palabra y da la bienvenida 

a los asistentes  

 

c) PRESENTACION DEL INFORME DE RENDICION DE CUENTAS DE LA EMPRESA 
PÚBLICA EP-EMPROVIAL LIQUIDADA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE ORELLANA, Y POR 
CONSEGUIENTE LAS DEMAS EMPRESAS PUBLICAS: ORELLANA TURISMO EP, 
PISCICOLA CALMITUYACU EP, SERAGRO EP, EP EMPROVIAL Y CEGAP, 
DEPERIODO 2025 

 

Intervienen cada uno de los gerentes de las empresas públicas y presenta su 

informe de Rendición de Cuentas de acuerdo al siguiente orden:  

1. Ingeniera, Nubia Bustamante, responsable de la Rendición de cuentas de 

la EP EMPROVIAL liquidada 

https://www.facebook.com/share/1EyfCW97BF/?mibextid=wwXIfr
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2. Lcdo. Angel Alvarez- Gerente de SERAGRO EP 

3. Lcda. María Riofrío, Gerente de Orellana Turismo EP. 

4. Blgo. Rodney Solorzano, Gerente de Piscícola Calmituyacu EP 

5. Abogada, Yomara Cruz, Directora de CEGAP  

La Ep-Emprovial presenta la información referente a: 

✓ LA EMPRESA EP-EMPROVIAL PRESENTA INFORMACION REFERENTE AL 

PROCESO DE LIQUIDACION QUE SE REALIZO DESDE ENERO A MARZO 

DEL 2025.  

 

https://youtube.com/live/LEcrZinyIXU?feature=shared 
 
 

d) RECEPCION DE APORTES CIUDADANOS AL INFORME DE RENDICION DE 
CUENTAS DE LAS EMPRESA PUBLICA VIALDE EJECUCION DE OBRAS CIVILES 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE 
ORELLANA Y DEMAS EMPRESAS PUBLICAS:  ORELLANA TURISMO EP, 
PISCÍCOLA CALMITUYACU EP, SERAGRO EP, EP EMPROVIAL Y CEGAP, 
DEPERIODO 2024. 
 

Para la recepción de los aportes ciudadanos se utilizaron formularios previamente 

establecidos con la finalidad que los asistentes registren sus aportes de acuerdo 

al siguiente formato: 

TIPO DE APORTE 

Pregunta  Sugerencia  Recomendación  

 

Detalle del Aporte: 

Una vez recibidos los formularios se determinan los siguientes aportes: 

Nº Aporte 

1 La Empresa Publica Vial y de Ejecución de Obras Civiles del GADPO 

liquidada, no recibió ningún aporte ciudadano.  

 

 

https://youtube.com/live/LEcrZinyIXU?feature=shared
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4. Resoluciones 
 

1. Recoger los aportes ciudadanos al Informe de Rendición de Cuentas de la Ep-

Emprovial Liquidada del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 

Orellana del Periodo 2025 

2. Coordinar con La Empresa Publica Ep-Emprovial del Gadpo, la entrega de su plan 

de trabajo a la Asamblea Ciudadana ya que, al encontrarse liquidada desde marzo 

de 2025, queda excluida del catastro de instituciones sujetas al proceso de 

rendición de cuentas del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

(CPCCS). 

 

Dado y firmado en la ciudad El Coca, en la sala de consejeros del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Orellana a los 27 días del mes de mayo de 2025 

Para constancia firman: 

 

 

 

 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download



















